
6.—Revista Industrial. 

ESTEACTO de las disposiciones que pue-
den interesa? à los sencres asociados, 
publicadas en la Gaceta desde el 2í 
de NoviemlDre à igual fecha de Di
ciembre. 

Ministeri© de I?acienda.—Gaceta 25 
de Noviembre.— R. D. de 24Noviembre 
1903.—Dispone que se entienden modi-
ficadas las reglas 7.a y 8.a del R. D. del 
6 de Septiembre ultimo, i-eferente a los 
despachos de paquetes hasta cinco ki-
lógramos de peso en la siguienle forma: 

"7." Se consideraran como formando 
una sola expedición, aunque vengan con-
signados separadamente en la hoja de 
ruta, los paquetes que, conteniendo igua
les mercancías y no excediendo de cinco 
ni del peso del total de 25 kilógramos bru-
tos, estén facturadas en una misma esta-
ción y vayan destinados à un solo desti-
natario, salvo el caso que el comisionista 
acredito que los remitentes son distintes. 

8." Cuando la expedición sea de mas 
de cinco paquetes y pese mas de 25 kiló
gramos, se despacharàn los bultos con 
declaración en la forma ordinària.., 

Ministeri© de Ijacienda.—Gaceta 26 
de Noviembre.—R. O. de 30 Octubre de 
1903.—Dispone se adicione al epígrafe 
272 en la tarifa 3.a de industrial, lo rela-
tivo à la fabricación de bolsas de papel 
confeccionadas a mano, con las dos no-
tas siguientes: 

"Nota.—Cuando las bolsas de papel, 
se fabriquen a mano y por medio de mol-
des, sin maquinas plegadoras ni contado-
ras, se pagarà, por cada operario, la mi-
tad de la cuota asignada a las maquinas, 
siempre que el número de operarios sea 
de seis ó superior; no llegando a seis ope
rarios, la indústria tributarà por la clase 
7.ade la tarifa 4.a„ 

"Otra.—Si en el establecimiento se ro-
tulan las bolsas, las maquinas de impri
mir tributaran por el 50 por 100 de la cuo
ta que tengan sefialadas en tarifas.„ 

Ministeri© de Çacienda. — Caceta 
27 de Noviembre.—R. O. de 17 No
viembre de 1903.—Aclaratoria de lo dis-
puesto en el R. D. de 22 Agosto ultimo 
respecto de los bultos pequenos que los 
viajeros conducen à mano y desembarcan 
consigo: Dispone que los tales bultos no 
deben figurar en las listas de equi-
pajes ni estan sujetos por lo tanto à las 
etiquetas en aquél prevenido. 

Ministeri© de ï)aciepda. — Gaceta 
de 1,° Diciembre.— R. O. de 30 Noviem
bre: Declara que el tipo medio del carn-
bio ha sido de 3777 p. % correspon-
diendo una reducción de un 25 p. % 
en las liquidaciones de derechos que 
para su pago en oro, se afectúen en las 
Aduanas durante la primera quincena 
del mes de Diciembre. 

Ministeri© de I>acienda.—Gaceta 
de 16 Diciembre.—R. O. de 15 Diciem
bre: Declara que el tipo medio del cambio 
ha sido el de 35'13 p. 7 0 durante la pri
mera quincena de Diciembre, corres-
pondiendo una reducción de un 26 p. 0/o 

en las liquidaciones que para su pago 
en oro se afectúen en las Aduanas du
rante la segunda quincena del mes de 
Diciembre. 


